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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVE RStTARtO No 2480-2023-UTEA-CU.

Abancay, 06 de octubre de 2023

VISTO:

El Oficio N" 147 -2O2!UT EA-DIGAF de fecha 26 de julio del 2023, rem¡tido por el
Director General de Administración y Finanzas, solicitando la aprobación de contrato
con la Empresa de Transporte de Residuos Sólidos - Termes SAC, para la Universidad
Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Const¡tución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrat¡vo y económ¡co; concordante con el Art. I de la Ley Univers¡tar¡a
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N' 30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Universitario, ratificar,
las resoluciones, a propuesta de los viceneclorados, así como aprobar los instrumentos
de gestión académica y de investigación, la politica general de formación académica en
la Universidad, y otros; concordante con el art- 97 l¡terales b) y c) del Estatuto
Universitar¡o y los reglamentos internos de la Univers¡dad;

Que, mediante Resolución de Consejo Direclivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
'fecha 27 de febrero de 2O2O, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la licenc¡a inst¡tucional a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a

rado académ¡co y título profesional con v¡genc¡a de se¡s (06) años computados, a partir
e la notificación de la presente resolución;

Que, por Oficio N' 147-2023-UTEA-DIGAF de fecha 26 de jul¡o del 2023, remit¡do
por el Director General de Admin¡stración y F¡nanzas, sol¡citando la aprobación de
contrato con la Empresa de Transporte de Residuos Sólidos - Termes SAC, para Ia
Universidad Tecnológ¡ca ge los Andes;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 05 de octubre de
2023, el Consejo Universitario por mayoría ACORDÓ aprobar y autorizar el @ntrato con
la Empresa TERMES CONTROL GROUP SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, por el
período de 01 año y por el ¡mporte anual de S/. 59,M0.00 y mensual sería el monto de
S/.4,920.00; por el recojo, transporte extemo y dispos¡ción final de residuos sólidos
biocontaminados y especiales en Abancay, Andahuaylas y Cusco;

OL

NC

GENERAL



@
Co

RECIOR

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

Pag. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNTVERSTTARfO No 2/I8S2023-UTEA-CU

En uso de las atribuciones @nferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación
N'23852, Ley N" 26260, el Estatuto de la Un¡versidad, la Resolución de Comité
Elecloral Universitario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021 ,

ratificado mediante Resoluc¡ón de Consejo Universitario N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de
fecha 09 de setiembre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Ofic¡o N' 6649 - 2021

- SUNEDU- 02-15 -O2. el proveído N" 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N'
132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlilERO.- APROBAR Y AUTORIZAR, por acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 05 de octubre de 2023, el contralo con la Empresa TERMES
CONTROL GROUP SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, por el período de 0'l año y por
el importe anual de S/. 59,040.00 y mensual sería el monto de S/. 4,920.00; por el recojo,
transporte externo y d¡sposición final de res¡duos sólidos biocontaminados y especiales
en Abancay, Andahuaylas y Cusco.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia
para el efeclivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las ¡nslanc¡as y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER , la publicación de la presente Resolución en
el portal WEB de la Un¡vers¡dad.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHivEsE.

O MEZARINA

U de los Andes
JJ DEL CASTILLO
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Sec¡etaria General
UniversiJad Tecnológicá de los Andes
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